
  

e POILDO4041PDU-LOS - 
EACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 1 

2 DENOMINADA CÁNTONANCIA S.A. “EN 

3 LIQUIDACION Po cinominanattenmnatnatnn 

4 no 
5 O 

6 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

7 dieciocho de septiembre del año dos mil dieciocho, ante el Abogado Xavier 

8 Antonio Larrea Nowak, Notario Cuadragésimo Primero del Cantón 

9 Guayaquil, comparece el señor LUIS FERNANDO POLIT YCAZA, de estado 

10 civil casado, estudiante, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad 

de Guayaquil; quien actúa en nombre y en representación de la compañía 

12 denominada CANTONANCIA S.A. “EN LIQUIDACION” en calidad de gerente 

13 general. El compareciente de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

=
 
—
 

14 capaz para obligarse y contratar; a quien de conocer doy fe. Bien instruido 

15 en el objeto y resultados de esta escritura a la que procede como queda 

16 indicado; con amplia y entera libertad para su otorgamiento, me presentó la 

17 minuta del tenor siguiente: "SEÑOR _NOTARIO.- Sírvase incorporar en el 

18 registro. público a su cargo, una por la que conste una Reactivación de la 

19 compañía CANTONANCIA S.A. “EN LIQUIDACION”, que se otorga al tenor 

20 de las siguientes cláusulas.- PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene al 
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27 nueve de enero de mil novecientos noventa y siete, e inscrita en el Registro 

=—— y » 
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S p Mercantil del cantón el diecinueve de febrero de mil novecientos noventa y 
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siete; B) La compañía se disolvió mediante resolución SCV-INC-DNASD- 

SD-14-29807 con fecha. trece de noviembre del dos mil catorce, e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el cuatro de diciembre del dos 

catorce; C) La junta general universal de accionistas de la compañía 

CANTONANCIA S.A. “EN LIQUIDACION”, en sesión celebrada el treinta de 

agosto del año dos mil dieciocho, resolvió: APROBAR LA REACTIVACION 

DE LA COMPAÑÍA CANTONANCIA S.A. “EN LIQUIDACION” la misma 

que fue disuelta mediante resolución SCV-INC-DNASD- SD-14-29807 con 

fecha trece de noviembre del dos mil catorce, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el cuatro de diciembre del dos catorce; 

TERCERA: DECLARACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL.- Con tales 

antecedentes y en cumplimiento a lo dispuesto por la junta general 

universal de acciónistas de la compañía CANTONANCIA S.A. “EN 

LIQUIDACION”, celebrada el treinta de agosto del año dos mil dieciocho, 

declaro bajo juramento: Uno) Queda Reactivada la compañía 

CANTONANCIA S.A. “EN: LIQUIDACION”; Dos) La compañía no tiene 

obligaciones o contratos pendientes con el estado o frente al sector público. 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Sirvase usted, señor notario, 

insertar al respectivo protocolo, para que queden formando parte de esta 

escritura; copia certificada del acta de junta general universal de accionistas 

de la compañía CANTONANCIA S.A. “EN LIQUIDACION”, así como, la nota 

de mi nombramiento aceptado e inscrito; y, dejo constancia que autorizo al 

Abogado Marcos Diaz Casquete para que a nombre de mi representada, 

gestione la aprobación e inscripciones de esta escritura y realice cuantos 

_ Árámites legales fueren menester para su cabal eficacia.-f).- llegible.- Marcos 

Diaz Casquete.- Abogado.- Registro C.A.G. número nueve seis nueve.- 

Guayaquil".- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- La misma que se eleva a 

escritura pública para que surta todos los efectos legales. Se agregan 

te
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

CANTONANCIA S.A. “EN LIQUIDACION”, CELEBRADA El, TREINTA DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

En el cantón Guayaquil, el treinta de agosto del año dos dieciocho, en las 

oficinas de la compañía ubicadasen Vía la Costa Kilómetro 58, a las 10h00; se 

reúne la junta general universal de accionistas de la compañía CANTONANCIA 

- DANIELA MARIA POLIT RAMOS, propietario de DOS MIL -QUINIENTAS 

ACCIONES, de un valor nominal cada una de UN dólar americano.-.-.=imntinss 

- FERNANDO XAVIER POLIT RAMOS, propietario de CINCO MIL ACCIONES, 

de un valor nominal cada una de UN dólar americano... moitttc 

- RICARDO ANTONIO POLIT RAMOS, propietario de DOS MIL QUINIENTAS 

ACCIONES, de un valor nominal cada una de UN dólar americano.-.-.-.-,0ccrt.o,”. 

Preside la sesión el señor FERNANDO XAVIER POLIT RAMOS, y; actúa como * 

secretaria ad-hoc de la junta el señor LUIS FERNANDO POLIT YCAZA, en 

calidad de Gerente General. Las accionistas que representa la totalidad del 

capital suscrito de la compañía, resuelven por unanimidad constituirse en junta 

general universal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley 

de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una junta general 

universal y en la que deberá tratarse y resolverse sobre los puntos que 

formarán parte del orden del día: Aprobar la reactivación de la compañía 

CANTONANCIA S.A. “EN LIQUIDACION”.- La secretaria informa que se. 

encuentra completo el quórum reglamentario por lo cual el presidente declara 

legalmente instalada la junta y abierta las deliberaciones. Por secretaría se 

procede a leer los puntos del orden del día: Aprobar la reactivación de la 

compañía CANTONANCIA S.A. “EN LIQUIDACION”.- Toma 1 1 

secretario quien manifiesta que luego de las deliberaciones s 

del orden del día, ¡esta junta por UNANIMIDAD resuelve: U 

compañía CANTONANCIA S.A. “EN LIQUIDACION”, la misma 

mediante resolución SCVS-INC-DNASD-SD-14-00029807 con 

noviembre del do mil catorce, e inscrita en el Registro Merca a 

Guayaquil el cuatro de diciembre del dos mil catorce; Dos) Se autoriza al 

gerente general en funciones prorrogadas para que otorgue y suscriba la 

correspondiente escritura ' pública de Reactivación de la compañía 

CANTONANCIA S.A. “EN LIQUIDACION”. No habiendo otro asunto a tratar, el 

presidente ad-hoc de la junta, concede un momento de receso para la redacción 
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de esta acta, la cual una vez redactada se procede a dar lectura; la misma que 

queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara 

concluida la sesión, firmando para constancia los accionistas, la presidente de 

la junta y el suscrita secretario ad-hoc que certifica.-.-.- incitan E Ó 

Firmado) LUIS FERNANDO POLIT YCAZA, secretario ad-hoc de la junta - gerente general; 

Firmado) FERNANDO XAVIER POLIT RAMOS, Accionista, presidente ad-hoc de la junta; Firmado) 

DANIELA MARIA POLIT RAMOS, Accionista; Firmado) RICARDO ANTONIO POLIT RAMOS, 
Accionista.- Certifico: Que el acta que antecede es copia del original que reposa en el libro de actas de 

junta generales de la compañía al cual me remitiré en caso de ser necesario.” AA 

Guayaquil, 30 de 2) 12018.- 

  

A A a, A 
LU ¡SFERNANDO POLIT Y POLIT YCAZA 

Secretario ad-hoc de la junta 
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Guayaquil, septiembre 15 de 2.012 

Señor 

FERNANDO POLIF YCAZA 
: Ciudad.- ga90 AY 

De mis consideraciones 

Cúmpleme informar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía CANTONANCIA S. A., realizada el día de hoy, tuvo el acierto 

de élegirlo a usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía por el lapso de CINCO 
AÑOS, cargo quelo desempeñará con las atribuciones y deberes que se contemplan en 
la Ley y en el Estátuto Social de la compañía. En el ejercicio de su cargo usted ejercerá 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia.   
La compañía se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 9 de enero de 

* 1997, inscrita en el Registro de Mercantil de Guayaquil, el 19 de febrero de 997. 

Atentamente, 

SIC. CL SANDRA t= MARTINEZ 
Secretario Ad hoc de k Junta 

RAZON: Acepto la designación que se ha hecho en mi favor, Guayaquil, septiembre 15 

E) 
FERNANDO POUIT YCAZA 
C. C.0906452255   

   



  
  

  

NUMERO DE REPERFORIO:52.147 
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7 A 10043 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

Nombre de Compañía: CANTONANCIA S.A. . 

Cargo: PRESIDENTE . : 
Nombre: FERNANDO POLIT Y CAZA . 
Fecha dé Otorgamiento: 15 de Septiembre del 2012 
Fecha de inscripción: 25 de Octubre del 2012 

Período: 5 AÑOS 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta el 29 de 

* Agosto del 2018 fecha de actualización de nuestra base de datos, no existe otro a 
* favor de persona alguna en dicho € cargo. 

> CANTONANCIA S.A., se encuentrá Disuelta con fecha 4 de Diciembre 
del 2014. —- 

Cualquier alteración, (e enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificadgs% 

Guayaquil; 3 de Septiembre del 2018. - ' 

   
  

A , x a 

AB. LANNER COBE, COLORADO. 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil Le, tons. . oe 

y DELEGADO * antil del CS 

Ref.: 8980-M-97/ 124892-M-12 lo. = loo: Diana Olivo. Valor pagado por este Trabajo: $11.00= 
    
  

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA 0 ERROR EN ESTE - 
DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. : 

CERTIFICO: ES CONFORM" 

AL DOCUMENTO E
 os 

" QUÉ SE INCORPORA A A 

PRESENTE 
UR 

Abg. Xavier Larrea Nowa 

DRAGESIMO P
RIMERO 
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a GUAYAQUI
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
24d Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

+ Dirección General de Registro Civil, 

A; Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0906452255 

- Nombres del ciudadano: POLIT YCAZA LUIS FERNANDO - 

“Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Mo , _Feóha de nacimiento: “ DE JUNIO DE 1960" 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

    
  

A o ¿Séxos HOMBRE 

ER 
     

  

» Instrucción: BACHILLERATO 7 

   
Cónyuge: RANOS MARTINEZ SANDRA! 

o Fecha de- Matrimonio: 22 DE OCTUBRE DE 1993 

  

   

    

   

z mn . 

o La í Nombres del 4 padre: BOLIT CESAR 
9 5 : 

ES 52 : 
ge 8 ; Nombres de fa madre: YCAZA ALICE 
23 E . 
0 

" 22 Es o ' Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Em -, o Lo . 

— É5 8 A , Información cercada a la fecha: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Eu a misor: INES ISABEL NAVARRETE CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
ES S “ 

$2   
NP de certificado: 181-156-43651 

181 6-43651 15 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la Lol 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.e: 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

        

  

         

    

          

  

  Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
 



  

  

  
      

  

  

  

    
 



19] Sureriv ENDENCIA 
> GE CUMEAMAS VALONES Y SEDO 

=— 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

ADMINISTRADORES ACTUALES DE LA COMPAÑÍA 

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 77048 

No. de RUC de la Compañía: ( 0991393623001 ) 

Nombre de la Compañía: ( CANTONANCIA S.A. ) 

[IDENTIFICACIÓN | — nompre NACIONALIDAD | CARGO  |FECH,NOMB, [PERIOD A ART, [¡BUADM 
MERCANTIL ANT] 

0906452255 AS] ECUADOR PAR 15/09/2012 5 25/10/2012 | 19451 27 RL                       
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ación referente a los representantes legales y administradores se la concede sin perjuicio de la que consta 
itésactulmente en el Registro Mercantil o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y que no haya sido 
unigado a esta institución. 
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E EMISIÓN: 30/08/2018 13:13:42 

4 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: I ! ! | | | | IN 0 T ! 

A85C0748783 

  

      

          

      

  

        

    

  

30/08/2018 12:59:39      



«SUPERINTENDENCIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

A : . 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 77048 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0991399623001 ) 

- Nombre de la Compañía: ( CANTONANCIA S.A, 

. sa DISOLUC. LIQUIDAC, 
Situación Legal: OFICIO INSC. EN RM ) 

- TIPO DE MEDIDAS 
- No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE . . NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL CaureLa 

1 0921921328 POLIT RAMOS DANIELA MARIA ECUADOR NACIONAL $ 2.5090 N 

2 0919385021 POLIT RAMOS FERNANDO XAVIER . ECUADOR NACIONAL $ 5.0000 ÑN 

3 0919385099 POLIT RAMOS RICARDO ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 2.500 9000 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad d e las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”, De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legalés de 
las compañtas anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compa 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por ta Superintendencia de Compañías, en armonía c 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS 
BORF NES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, ñ Z - 
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LEA ación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al pú fos 
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Dl SUPERINTENDENCIA 

— 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: (canronancia S.A. 

SECTOR: (societario [A] MERCADO DE VALORES [_] SEGUROS [| 

. NÚMERO DE EXPEDIENTE: DOMICILIO: GUAYAQUIL 

RUC: (oss1a99623001 ) 

REPRESENTANTE LEGAL: (Pour YCAZA LUIS FERNANDO; ) 
  

CAPITAL SOCIAL: $ 10.000.000 — | SITUACIÓN ACTUAL: DISOLUO: LIQUIDAC. OFICIO 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 19/02/2047 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: o] ] HA CUMPLIDO 

y E 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, 
Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, 
compañía no ha cumplido con las obligaciones citadas a continuación: 

_) 

la 
esta 

  

OBLIGACIONES PENDIENTES 

  

ECTOR TETARIO La compañía no se encuentra ACTIVA ,, Ja AER, 
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Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/partalinformacion/verifica.phg con el siguiente código de seguridad: - 

. . 

LO] 
CMRB5458348 

         



  

  

OBLIGACIONES PENDIENTES : 
  

        

  

FINANCIERO 

) 
A 

FECHA DE EMISIÓN: 30/08/2018 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
wwn.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 
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documentos de Ley.- Leída de principio a fin por mi, el notario, en alta voz al 

otorgante quien la acepta en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto conmigo el Notario doy fe.- 

  

   

LUISFERNANDO POLIT YCAZA 

Ced. Ciud. No. 0906452255 

CANTONANCIA S.A. “EN LIQUIDACION” 

R.U.C. 0991399623001 

  

y 
£ 

we) Ówtes ñ 
AE. Navia Lamea Aonak de 
HOTARIO SUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

   

         
fe de ello confiero 

TESTIMONIO, que 
o IAN de, 

   

     

Se otorgo ante xmi, 

este / ELLE 
rubricó, firmo y 

Guayaquil el: 

    
DEL CANTÓN GUAYAQUIL    



RA Z Ó N- En cumplimiento con lo que dispone la Resolución de número 

SCVS — INC — DNASD - SAS - 2018 - 00009265 de fecha diez de Octubre 

del año dos mil dieciocho, suscrita por la Abogada Maria Denisse Ortega 

Saavedra, Directora Nacional de Actos Societarios y Disolución (E ), al margen 

de la ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA CANTONANCIA S.A. “EN LIQUIDACION”, otorgada ante 

el Notario Público Titular Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil 

Abogado Xavier Larrea Nowak, el dieciocho de Septiembre “del año dos 

mil dieciocho, en esta fecha.- 

Guayaquil, a 12 de Octubre del2018 

LO CERTIFI CA- EL NOTARIOS, 

HE. Nani Lamea Aowab 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO 

PRIMERO 

Dee CARTON CUATAGUN: 

    

    

   



CA A 
a 

  

l AA 
20180901041000910 

      MATRIZ - 
  

FECHA: 4. 

  

12 DE OCTUBRE DEL 2018;(13:26) , .v 
  

TIPO DE RAZÓN: RESOLUCION NUMERO SCVS-INC:DNASD-SAS-2018-00009265 
  

3, [KcTO O CONTRATO: 

  

  

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA CANTONANCIA S.A, "EN LIQUIDACIÓN” 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: - [18-09-2018 7 > 
      

    

  

NÚMERO DE PROTOCOL: 20180901041P04403 nr 

TIPO INTERVINIENTE 

POLITYCAZA LUIS FERNANDO [REPRESENTANDO A . 

  

TESTIMONIO | 
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Factura: 001-002-000063880 20180901041P04403 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

    
  

  

, NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

: EXTRACTO 

7 [Escrtura Ne: [20180901041P04403 a 

=. 'ACTO O CONTRATO: 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS   
  - |[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [18 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (16:26) 
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       IN A 
GUAYAS GUAYAQUIL.       
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   
    
CUANTÍA DEL ACTO O E ATO: INDETERMINADA   
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. + Registr Mercantil de Guayaquil | 

** .: FECHA DE REPERTORIO: 12/0ct/2018 - 
HORA DE REPERTORIO: 15:44 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

11.- Con fecha doce de Octubre del dos mil dieciocho en cumplimiento de lo 

NUMERO DE REPERTORIO: 51.989 

  

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

ordenado en la Resolución N*” SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 
00009265, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 
Disolucion, AB. MARIA DENISSE ORTEGA SAAVEDRA, el 10 de 
octubre del 2018, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 

resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: CANTONANCIA $.A., de fojas 48.814 a 48.827, 

Registro Mercantil número 4.287. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 51989 

O      
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IAEA CITO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO IN CO ODODIPADTODLON 

Guayaquil, 16 de octubre de 2018 
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